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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia., y se publique el aludido fallo
en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. O. (Orden de 11 de febrero de

1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Delegado del Gobierno en CAMPSA.

RESOLUCI0N de 27 de mayo de 1987, de la Direc
ción Generallk Tribu/os, relativa al escrito de fecha 3
de junio Ik 1986, por el que el Sindicato Central de
Regantes Ikl Acueducto Tajo-Seguraformula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Ailadido, al amparo Ik lo dispuesto en el artículo 53
de la Ley 46/1985, Ik 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 3 de junio, por el que el Sindicato
Central de Regantes del Acueducto T¡ijo-segura fonnula consulta
vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que el citado Sindicato está autorizado a fonnular
consultas vinculantes en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28);

Resultando que se consulta si están sujetas al Impuesto sobre el
Valor Añadido las operaciones que dan lugar al devengo de los
siguientes conoeptos rewJados en la Ley de Aguas 29/1985, de 2 de
asosto (<<Boletín Oficiaf del Estado» de 8 de agosto y 10 de octubre)
y en la tey 52/1980, de 16 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 24):

Canon de ocupación.
Canon de vertido.
Canon de regulación.
Tarifas de utilización de asuas.
Tarifas de Trasvase T¡ijo-Segura.

Considerando que el Titulo VI de la Ley 29/1985, de 2 de
agosto, regula diversos tributol en relación con la utilización del
dominio público hidráulico, en particular los cánones de ocupa·
ción, de venido y de ~lación.

El Canon de ocupactón grava la ocupación o utilización Que
requiera autorización o concesión de los bienes del dominio
público hidráulico en los cauces de corrientes naturales, continuas
o discontinuas, en los lechos de los lagos y lagunas y en los
embalses superficiales en cauces públicos.

El Canon de vertido grava los vertidos autorizados confonne a
lo dispuesto en 101 articulos 92 y siguientes de la Ley de Aguas;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el articulo 296,
número 1, del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril (<<Boletin
Oficial del Estado» del 30) los beneficiados por obras de regulación
de obI1lS sUl"'rllciales o subterráneas realizadas a cargo del Estado
vendrán obligados a satisfacer el denominado Canon de Regula·
ción,

La detenninación de 1aa cuotas a satisfacer por dicho conoepto
se hará ",\uitativamente en razón a la participación en los benefi·
cios o mejoras producidas por las obras;
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artículo 42 de dicha Ley, a la vista de la documentación que se
encuentra incorporada al expediente instruido, una vez finalizados
los trámites de alegaciones y audiencia contemplados en la legisla
ción vigente aplicable,

Este Ministerio ha acordado, a propuesta de la citada Dirección
General, lo siguiente:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad AArgüelles, Sociedad
Anónima de Seguros» en aplicación de lo dispuesto en el artículo
30, 1, b) y d) de la Ley 33/1984, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Segundo.-Revocar la a~torización administrativa. co~~ida a
AArguelles, Sociedad Anómma de Seguros» para el .eJerctclo de la
actividad aseguradora, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 29, 1, Ode la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Tercero.-Intervenir la liquidación de «Arguelles, Sociedad Anó
nima de Seguros», con arreglo a lo previsto en el anículo 31, 3, de
la Ley 33/1984 y en el articulo 98.1 del Reglamento de 1 de agosto
de 1985.

Cuarto.-Designar a tal efecto a los Inspectores del Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado don Miguel Cabo
López y doña Yeny García Martín para el cargo de Interventores
del Estado en la liquidación de la referida Sociedad aseguradora,
con las facultades y funciones que señala el ordenamiento vigente,
y, en particular, el Reglamento de l de agosto de 1985.

Quinto.-Aplicar a la presente disolución lo dispuesto en el articulo
17, 2, c) del Real Decreto 2641/1986, de 30 de diciembre, a
los efectos de que sean asumidas por el Consorcio de Compensa
ción de Seguros las obligaciones de la Sociedad aseguradora
disuelta en el ámbito del Seguro de Responsabilidad Civil, derivada
del uso y circulación de vehículos a motor.

Madrid, 3 de agosto de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 3 de agosto de 1987 de disolución de
oficio, revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad aseguradora y de
inten.'!'nción en la liquidación de la Entidad «El
Fomento Nacional, Sociedad Anónima».
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ORDEN de 3 de agosto de 1987 de disolución de
oficio, revocación de la autorización administrativa
para el ejercicio de la actividad aseguradora y de
intervención en la liquidación de «Argüelles, Sociedad
Anónima de Seguros».

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc
ción General de Seguros a la Entidad «Argúelles, Sociedad Anó
nima de Seguro!», a consecuencia de las actuaciones inspectoras
llevadas a cabo en su domicilio social, con arreglo a lo previsto en
el anícul0 46 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación
del Seguro Privado, ha resultado comprobado que la Sociedad
aseguradora de referencia incurre en las causas de disolución
contempladas en las letras b) y d) del articulo 30.1 de la Ley
33/1984 antes citada,

Con independencia de las medidas cautelares adoptadas por la
Dirección General de Seguros, con arreglo a lo dispuesto en el

Ilmo. Sr.: En el expediente administrativo abierto en la Direc
ción General de Seguros a la Entidad «El Fomento Nacional,
Sociedad Anónima», a consecuencia de las actuaciones inspectoras
llevadas a cabo en su domicilio social, con arreglo a lo previsto en
el aniculo 46 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, ha resultado
comprobado que la Sociedad de referencia presentaba al cierre del
ejercicio de 1985. pérdidas acumuladas no contabilizadas superio
res al 50 por 100 del capital social desembolsado, incurriendo en la
,..susa de disolución prevista en el artículo 30, 1, d) de la Ley
33/1984.

Instruido el oportuno procedimiento «El Fomento Nacional,
Sociedad Anónim8», no ha acreditado haber adoptado el acuerdo
de disolución ni la subsanación de la situación detectada a través
de las actuaciones inspectoras.

Con independencia de las medidas cautelares adoptadas por la
Dirección General de Seguros, con arreglo a lo dispuesto en el
aniculo 42 de la Ley 33/1984, a la vista de la documentación
incorporada al expediente instruido, y una vez finalizados los
trámites de alegaciones y audiencia contemplados en la legislación
vlgente aplicable,

Este Ministerio ha acordado, a propuesta de la citada Dirección
General, lo siguiente:

Primero.-Disolver de oficio a la Entidad «El Fomento Nacio
nal, Sociedad Anónima» en aplicación de lo establecido en los
apanados 1, d) y 3 del aniculo 30 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado.

Segundo.-Revocar la autorización administrativa a «El
Fomento Nacional, Sociedad Anónima», para el ejercicio de la
actividad aseguradora, de conformidad con 10 dispuesto en el
anicul0 2. 1, O de la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

Tercere.-Intervenir la liquidación de «El Fomento Nacional,
Sociedad Anónima», al amparo de lo dispuesto en el número 3 del
anículo 31 de la Ley 33/1984 y en el número 1 del articulo 98 del
Reglamento de 1 de agosto de 1985.

Cuarto.-Designar a tal efecto al Inspector del Cuerpo Superior
de Inspectores de Finanzas del Estado a doña Isabel Serrano
García, para el cargo de Interventora del Estado en la liquidación
de la referida Entidad, con las facultades y funciones que al efecto
sefiala el ordenamiento vi$ente, y, en particular, el Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985.

Madrid, 3 de agosto de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de
Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.


